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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucién N¢ 647-2011-CONAFU

“Ario del Buen Servicio al Ciudadano”
Resolucion N2 319 - 2017~ CO-UNJ
Jaén, 03 de Agosto de 2017

VISTO: El Oficio N° 398-2017-UNJ/VPACAD, de fecha 19 julio de 2017; Oficio N° 131-2017-OCA-UNJ, de
fecha 17 de julio de 2017; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, de fecha 21 de julio de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constituciéon Politica del Perl, establece "(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes”;

’g’// ACAN Que, con Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional de

144 >\ \Uaén, como Persona Juridica de Derecho Piblico Interno, y con Resolucion N* 647-2011-CONAFU, de
Moo /= /fecha 22 de Diciembre del 2011, se aprobd la Autorizaciéon de Funcionamiento Provisional de la
&/ Universidad Nacional de Jaén,
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Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junic del 2016, se
reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido
Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y Dr.
Manuel Antonio Canto Séenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacion
de una universidad pablica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comision Organizadora, el
cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccion
y direccién hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le
correspondan (...)";

Que, el numeral 6.1.3, incisc b) de la Norma Técnica “Disposiciones para la Constitucién vy
Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de la Universidades Plblicas en Proceso de
Constitucién”, aprobada mediante Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, de fecha 18 de mayo
de 2017, sefala las funciones de la Comisién Organizadora: “Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos
y documentos de gestién, académica y administrativa de la universidad”;

Que el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén
establece que “las Comisiones Organizadoras (..), es el maximo ¢rgano de gestién direccion ejecucion
académica, investigacién y administrativo de la universidad”. Asimismo, el articulo 21° inciso b) de referido
Estatuto Universitario sefala las atribuciones del Vicepresidente Académico: “Dirigir y ejecutar la politica
general de formacion académica en la universidad”;

Que mediante Resolucién N° 210-2017-CO-UNJ-UNJ, de fecha 01 de junio de 2017, se aprueba el
plan de trabajo del Proceso d Admisién UNJ 2017-ll, el Presupuesto General del Proceso de Admision
UNJ 2017-ll, y el Presupuesto para exdmenes CEPRE UNJ 2017-ll de Nuestra Casa Superior de Estudios;

Que mediante Oficio N°131-2017-OCA-UNJ, de fecha 17 de julic de 2017, el Presidente de la
Comisién de Admisién remite al Vicepresidente Académico de Universidad Nacional de Jaén, los
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resultados del Segundo Examen CEPRE UNJ 2017-ll, Resultados Generales del CEPRE UNJ 2017-ll, relacién
de los Ingresantes CEPRE UNJ 2017-ll, el cual se realizé el dia domingo 16 de julio de 2017, en nuestra
Casa Superior de Estudios, Ubicado en Jr. Cusco N° 250- Pueblo Libre-Jaén, para ser aprobados en
Sesién de Comision mediante un acto resolutivo;

Que, mediante Oficio N° 398-2017-UNJ/VPACAD, de fecha 19 de julio de 2017, el Vicepresidente
Académico solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la aprobacidon de los Resultados del
Segundo Examen CEPRE UNJ 2017-l, Resultados Generales del CEPRE UNJ 2017-l, la relacion de
Ingresantes CEPRE UNJ 2017-ll, el cual se realizé el domingo 16 de julio de 2017, en las instalaciones de
Nuestra Casa Superior de Estudios, Ubicado en el Jr. Cusco N 250- Pueblo Libre-Jaén;

Que, en Sesién Extraordinaria de fecha 21 de julio de 2017, la Comisiéon Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por mayoria: 1) Aprobar los Resultados del Segundo Examen CEPRE
UNJ 2017-ll, los Resultados Generales del CEPRE UNJ 2017-I y la relacién de Ingresantes CEPRE UNJ
2017-ll; el cual se realizd el 16 de julio de 2017, en las instalaciones de Nuestra Casa Supenor de
Estudios, Ubicado en el Jr. Cusco N° 250- Pueblo Libre-Jaén;

Estando a las consideraciones precedentes y er uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa Superior
de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROQ.- APROBAR los Resultados del Segundo Examen CEPRE UNJ 2017-ll, el cual se realizé
en las instalaciones Nuestra Casa Superior de Estudios, el dia 16 de julio de 2017, el mismo que en
anexo forma parte de la presente Resolucién y consta de (16) folios.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR los Resultados Generales del CEPRE UNJ 2017-ll, el cual se realizé en las
instalaciones Nuestra Casa Superior de Estudios, el dia 16 de julio de 2017, el mismo que en anexo
forma parte de la presente Resolucién y consta de (17) folios.

ARTICULO TERCERO.- APROBAR la Relacién de los Ingresantes del CEPRE UNJ 2017-1l de la Universidad
Nacional de Jaén, de acuerdo al Orden de Mérito por cada Carrera Profesional, el mismo que en anexo
forma parte de la presente Resolucién y consta de (05) folios.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines. /7

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBL[QUESE Y EJECUTESE
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